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RESUMEN 

 
La presente investigación tuvo como objetivo: determinar cómo influye las 

medidas de protección en los procesos de violencia familiar dictadas por 

el juzgado mixto de Tocache, año 2021. El enfoque de la investigación fue 

cuantitativo, de corte transversal o transeccional, porque se recolectará 

datos en un momento único. Por último, por su naturaleza es básico, ya que 

va generar conocimientos. Con respecto a su profundidad se ciñó a lo 

descriptivo simple. 

Se utilizo una muestra de 184 víctima de violencia para la recolección de 

los datos, empleando la técnica e instrumento de la encuesta, para la 

validez se tomó en cuenta el juicio de expertos, quienes indicaron que son 

aplicables el instrumento para medir ambas variables, también para la 

confiabilidad se aplicó una prueba piloto con 15 colaboradores, después de 

ello se utilizó Alfa de Cronbach en las variables medidas de protección y 

violencia familiar donde se obtuvo como resultado de 0.850 y 0.828, donde 

indico que es de alta confiabilidad, el proceso de los datos se utilizó los 

programas informáticos Microsoft Excel. 

Los resultados obtenidos luego del procesamiento y análisis de los datos 

obtenidos indicaron que: Correspondió aceptar la hipótesis nula y rechazar 

que las medidas de protección no influyen finalmente en los procesos de 

Casos de violencia en familias atendidos en el juzgado mixto de Tocache, 

año 2021. 

 

 

 

 

Palabras claves: Medidas de protección, violencia familiar, expertos, 

influyen, juzgado mixto. 
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ABSTRACT 

 

 
The present investigation had as objective: to determine how the protection 

measures influence the processes of family violence dictated by the mixed 

court of Tocache, year 2021. The focus of the investigation was quantitative, 

cross- sectional or transectional, because data will be collected in a unique 

moment Finally, by its nature it is basic, since it will generate knowledge. 

Regarding its depth, he stuck to the simple descriptive. 

A sample of 184 victims of violence was used for data collection, using the 

technique and instrument of the survey, for validity the judgment of experts 

was taken into account, who indicated that the instrument to measure both 

variables is applicable, as well For reliability, a pilot test was applied with 

15 collaborators, after which Cronbach's Alpha was used in the variables 

protection measures and family violence where it was obtained as a result 

of 0.850 and 0.828, where I indicate that it is of high reliability, the process 

of The data was used Microsoft Excel computer programs. 

The results obtained after the processing and analysis of the data obtained 

indicated that: It was appropriate to accept the null hypothesis and reject 

that the protection measures do not finally influence the processes of Cases 

of violence in families attended in the mixed court of Tocache, year 2021. 

 

 

 

 

 

 

Keywords: Protection measures, family violence, experts, influence, mixed 

court. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

A nivel internacional la violencia familiar es una problemática social que está 

presente en diferentes Países, a sí mismos se realizó diversos tipos de 

investigación y propuestas para poder erradicarlo, sin embargo, se obtuvo 

resultados negativos. Existe 87,000 mujeres víctimas por entornos familiares 

violentos en todo el mundo llegando a la conclusión que son 6 mujeres 

violentadas cada una hora, la mayoría de ella son agredidas por sus parejas 

o miembros de su familia, donde el hogar se vuelve el lugar más peligros para 

las mujeres, se debe destacar la necesidad que existe en todo el mundo de 

generar propuestas eficaces para la correcta prevención del delito (UNODC, 

2018).  

A raíz de ello, en 1994 la Organización de los Estados Americanos (OEA), 

logró aprobar una Convención Interamericana que busque la prevención, 

sanciones y erradicación de la Violencia contra la Mujer, es el primer Tratado 

de Derechos Humanos donde se aborda específicamente sobre la violencia 

que afecta a las mujeres, el cual se identifica que existe un atentado a los 

Derechos Humanos fundamentales; en el convenio en su artículo 1 define a 

la Violencia contra las mujeres: “cualquier conducta o acción que desde la 

premisa del género, cause u ocasiones daño, muerte o sufrimiento físico, 

psicológico o sexual a las mujeres, tanto sea en ámbito privado o en el 

público”(Convención de Belem Do Para). 

Para tal efecto, en el año 1997 a través de la Resolución Legislativa N.º 26583 

el Perú aprobó la “Convención Interamericana que busque la prevención, 

sanciones y erradicación de la Violencia contra la Mujer”, a partir de ese año 

quedó aprobado también el Texto Único Ordenado de la Ley N. º26260 “Ley 

de Protecciones frente a la Violencia” Familiar mediante D.S. Nº006-97-JUS, 

el cual está presente Ley fue una        las primeras normas ante la violencia 

familiar. 

 



9  

 

Es por esta razón la ley Nº26260 tuvo como objeto principal en disminuir la 

incidencia de la violencia familiar y dictar las medidas que protejan a las 

víctimas; sin embargo, estaba estipulado que los alcances de protección se 

dictaban a cargo del Ministerio Publico, se puede analizar que con esta ley 

no se ha podido lograr reducir las denuncias de violencia familiar, ha sido 

contradictorio ya que los casos de violencia en las familias se habían 

incrementado. Sin embargo, existía la necesidad de crear una nueva ley por 

lo que el Legislador tuvo como objetivo disminuir las cifras de violencia 

familiar, con el objetivo de prevenir los casos de violencia en familias. Debido 

a esta problemática durante la gestión del ex mandatario Ollanta Humala 

Tasso, año 2015 se promulga la Ley Nº30364 “Ley para la prevención, 

sanciones y erradicación de la Violencia contra las mujeres, así como a 

quienes integran el entorno familiar”, el objetivo de la presente Ley, es 

erradicar, sancionar y prevenir todo tipo o rasgo de violencia que se pudiera 

ejercer                        contra las mujeres ante dicha condición, eso incluye a los integrantes 

de la familia. Lo distintivo                        de la Ley fue la connotación penal que se dio a todo 

acto de violencia que se produce en las victimas. Por tanto, en lo concerniente 

a las medidas de protección                                    son dictadas en Audiencia únicas realizadas por 

el Juez de Familia, ya no como antes a cargo del Ministerio Publico como 

dictaba la Ley anterior, el Juez es quien                   se encarga del dictado de las medidas 

de protección y también si existe incumplimiento tendrá que remitir el proceso 

al Juez Penal. 

Nuestra legislación tomo las medidas necesarias para afrontar este flagelo 

social que mediante la ley N°30364 correspondiente a la prevención, 

erradicación y sanciones contra toda violencia a las mujeres incluyendo a 

quienes integren el grupo denominado familia, ello con la finalidad de poder 

erradicar, prevenir y sancionar todo forma de violencia ejercida en la mujer 

con relación a esta problemática la presente ley también establece medidas 

para poder prevenir, atender y proteger a las víctimas de cualquier tipo de 

violencia, por otra parte, busca  que el agresor sea sentenciado y reeducado 

con el objetivo que las mujeres y quienes integren el grupo familiar se sientan 
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protegidos dentro de una sociedad sin violencia y haciendo respetar sus 

derechos constitucionales. Por otra parte el Perú no es ajeno a esta problema 

social, de acuerdo a las cifras de mujeres víctimas de violencia familia ha sido 

superior a los de otros años, por lo que IENI realizo estudios estadísticos que 

el 63,3% de mujeres víctimas de violencia familiar dentro de las edades de 

15 a 49 años (en el año 2018), que sus agresores son sus propias parejas o 

compañeros, que estas mujeres sufrieron violencia física con un 30.7%, las 

otras víctimas sufrieron violencia  psicología o verbal con un 58.9% y el 

último violencia sexual con el 6.8% (ENDES,2019,p2). 

También hacen hincapié que 30 de cada 100 mujeres buscan ayuda, 

recurriendo a                      su madre, padre, hermanos o alguna amistad, por otro lado, 

existe 28.9% de mujeres que buscan ayuda en alguna institución del estado 

como la comisaria, defensoría municipal, fiscalía y centro emergencia mujer, 

donde reciben ayuda legal como también tratamiento psicológico para una 

adecuada recuperación de la mujer                  en la sociedad. 

En la Región de San Martin, a pesar de que se toma todas las medidas con 

el fin de atender la prevención de la violencia contra mujeres, pero la sociedad 

no prevé  las consecuencias de este problema social, según el GEOMINP, 

desde el inicio del confinamiento social obligatorio del año 2020, se reportó 

3,929 denuncias por casos  de violencia contra las mujeres y por último en el 

periodo de enero a agosto del presente año existe 4,773 casos de mujeres 

que padecieron la violencia familiar, el cual que fue atendido por el Centro 

Emergencia Mujer, prestando sus servicios de ayuda psicología, social y 

legal. Por otra parte, en el distrito de Tocache, la dependencia del CEM 

comisaria sectorial de la comunidad, es el encargado                    conjuntamente con la 

policía de recibir las denuncias de violencia familiar, por lo que se obtiene que 

durante el año 2019 recepcióno  116 denuncias, y durante la emergencia 

sanitaria del año 2020 se obtuvo 237 denuncias de violencia en el seno                     

familiar, y durante el segundo año de la pandemia por el covid-19 del presente 

año                                   son 384 mujeres agredidas por sus parejas, por lo que su actuación del 

CEM comisaria es inmediata, remitiendo toda la información correspondiente 

al Juzgado Mixto, con el objetivo que el juez pueda dictar las medidas 
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protección dentro del plazo  para salvaguardar la integridad inclusive la vida 

de la víctima(GEOMINP,2020). 

Después de analizar la problemática dentro del presente trabajo de 

investigación se busca absolver la siguiente interrogante, ¿cómo influye las 

medidas de protección en los procesos de violencia familiar dictadas por el 

juzgado mixto de Tocache año 2021? 

De la misma forma se justifica en el menester que se evidencia en el distrito 

de Tocache en el aumento de denuncias por violencia familiar durante la 

pandemia; La presente investigación induce a respetar las disposiciones 

legales y judiciales en nuestro País, pero con mayor profundidad sobre la 

protección que brinda Estado Peruano a las víctimas de violencia en el seno 

de la familia y son quienes recurren a la autoridad jurisdiccional garantizando 

proteger su integridad física y psicológica frente al agresor otorgándole 

medidas de protección. Existe la preocupación ya que existe diferentes 

mecanismos con el objetivo de poder                            erradicar con la violencia familiar, por 

las alarmantes cifras de violencia en el seno                          familiar ocurridas en el distrito 

de Tocache, se identifica que las políticas públicas otorgadas por el estado 

no cumple su objetivo de salvaguardar la dignidad de  la persona, pero debido 

al brote del Covid-19 va en aumento los casos de violencia   debido a que la 

persona durante el confinamiento se volvió más agresivo; existen barreras en 

parte social, cultural y legislativas, el cual no permite dar una solución efectiva 

que permita alcanzar el objeto de erradicar este problema que día a día 

aglomera el juzgado Mixto de Tocache. La presente investigación es 

transcendente en la sociedad por que se encuentra involucrado al núcleo 

familiar que está protegida por el estado, establecido en el artículo 4 de la 

Carta Magna, y también protegía por la ley 30364 respecto a la prevención, 

erradicación y sanciones contra toda violencia a las mujeres incluyendo a 

quienes integren el grupo denominado familia, pero a pesar de las 

modificaciones dadas por el legislador aún no se logra                   con el objetivo debido 

a que se necesita trabajar conjuntamente con las entidades públicas y 

privadas para promover la no violencia contra la mujer. 
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Como objetivo general se precisó determinar cómo influyen las medidas de 

protección en los procesos de violencia familiar dictadas por el juzgado mixto 

de Tocache, año 2021, como objetivos específicos: Describir el cumplimiento 

de las medidas de protección, analizar los niveles de violencia familiar 

atendidos, establecer estadísticamente si influyen las medidas de protección 

en la violencia familiar en el distrito de Tocache, año 2021. 

A raíz de ello, se obtiene como hipótesis, las medias de protección no influyen 

en los procesos de violencia familiar dictadas por el juzgado mixto de Tocache 

año 2021. Asimismo, la hipótesis nula en la presente investigación las 

medidas de protección si influyen en los procesos de violencia familiar 

dictadas por el juzgado mixto de Tocache año 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En primer punto tratamos de la violencia contra la mujer, para ello 

comenzamos con los antecedentes nacionales, donde encontramos a 

Montenegro y Mendoza (2020) en su tesis para obtener el título profesional 

de Abogado, “Influencia de las medidas de protección ante el aumento de 

violencia familiar en el distrito de Chetilla, Cajamarca, 2020” presentada ante 

la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, tuvo como propósito 

principal de plantear estrategias que ayuden a reducir los casos de denuncias 

relacionados a violencia en familias en el distrito de Chetilla. Para dicho efecto 

realizo una investigación descriptiva donde se busca obtener características 

de un fenómeno en estudios. Los hallazgos principales fueron: Aunque resulta 

cierto que la ley 30364 aborda las prevenciones, erradicaciones y sanciones 

de todas las formas de violencia que se            producen en el ámbito privado o 

público contra mujeres además de los integrantes  en el seno familiar, a la 

fecha sin embargo, no puede tenerse masivamente socializada y/o 

publicitada, en particular en aquellos vulnerables grupos de mujeres  que 

subsisten en zonas rurales, tal es el caso del distrito de Chetilla, se sabe que 

actualmente allí el índice de dichos casos es muy alto (56%) de mujeres en 

Chetilla que han manifestado haber sido víctimas de maltratos físicos ya que 

la conducta agresiva del conviviente y/o esposo es a causa debido del estado 

etílico donde las mujeres lo catalogan como comprensible ya que estos se 

encuentran ebrios.(p.73). 

Bardales y Paredes (2021) en su investigación que les permitió acceder al 

grado de abogados profesionales, se tituló: “Las medidas de protección y su 

aplicación en los procesos de violencia familiar, en el Distrito de Callería- 

Pucallpa, presentada ante la universidad privada de Pucallpa”, el propósito de 

este estudio es de determinar la relación que existe entre las medidas 

destinadas a proteger y su aplicación en casos que involucran la violencia 

familiar, para dicho efecto la  investigación es de tipo descriptivo correlacional, 

los hallazgos principales fueron: No hay una significativa relación entre las 
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medidas destinadas a la protección y su aplicación en casos que involucran la 

violencia familiar, ello debido a que se obtuvo con el coeficiente Chi cuadrada 

un 2.782, ello claramente señala que es menor al 3,841 y se encuentra en el 

área de rechazo, tampoco hay efectividad respecto a las              medidas destinadas 

a proteger en casos de violencia dentro de las familias, ya que  el coeficiente 

Chi cuadrada obtenido equivale a 2.151 valor que indica ser menor al 3.841, 

por tanto, cae en la zona de rechazo. 

Ventura (2016) al presentar su investigación cuyo título es ”El Proceso Por 

Violencia Familiar, Como Garantía De Los Derechos De Las Víctimas De 

Violencia De Género En El Segundo Juzgado De Familia De Huánuco, 2014”, 

por lo que llego a la siguientes conclusiones dentro de su investigación, como 

primera conclusión es que, el vigente proceso por violencia en las familias no 

resulta eficaz, ello porque no contiene efectivos mecanismos para la 

protección de las víctimas, tampoco garantizan en forma total los derechos 

respecto a las que padecen violencia de género, como también que, es 

relativamente alto actualmente el nivel de efectividad                      que tienen los procesos 

sobre violencia en familias que buscan la reivindicación de              las afectadas por 

la violencia de género en Huánuco (p.86); de acuerdo con la autora sobre los 

procesos sobre violencia en familias no son eficaces, por lo que existe 

mecanismos que garanticen una protección adecuada de las víctimas de 

violencia. 

Siguiendo con los antecedente internacionales encontramos a Gómez (2018) 

en su   trabajo de investigación titulado “Violencia contra la mujer en Colombia: 

reflexiones  de los mecanismos para su protección”; tiene por fin respecto a 

los mecanismos destinados para la protección de mujeres maltratadas con 

violencia , por lo que, explica que la violencia causa daños físicos, 

psicológicos o sexuales en la mujer,  como efecto  que sientan inseguridad, 

temor y sufrimiento por lo que no les permite en realizarse como persona 

dentro de la sociedad, con respecto  a  los derechos fundamentales han sido 

vulnerados ya que se puede visualizar que     la violencia que afecta a las 

mujeres no desciende ya que se realiza desde una forma muy sutil hasta la 

más cruel e inhumana; así mismo obtuvo como pregunta ¿Qué tan eficiente 
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son las políticas públicas implementadas por el estado? Obteniendo como 

respuesta que la violencia contra las mujeres constituye una realidad triste 

que se presenta en su país, donde cada día se toma matices más violentos. 

Lora (2021) en su artículo de investigación “La doble pandemia: violencia de 

género y covid-19”, refiere que asistimos a un serio y enorme problema social, 

el cual atraviesa mujeres de distintas condiciones sociales, culturas, religión, 

niveles de educación o raza, esto es proveniente de las desigualdades que 

existen entre hombres y las mujeres desde tiempos antiguos; desde la crisis 

del Covid 19- hubo un gran aumento de violencia sexual y violencia 

intrafamiliar, por lo que una de la problemática como consecuencia respecto 

a las tensiones que derivadas del   confinamiento y del aislamiento social, ya 

que las mujeres se encuentran en desventaja ya que conviven con una 

abusiva pareja, pero debemos tener en cuenta           que la violencia de géneros 

desde antes del inicio de la pandemia ha estado presente, por lo que la autora 

identifica que cuando se dio el confinamiento         proveniente de la cuarentena 

las parejas cortaron las fases del proceso de la violencia dentro familia, donde 

omiten la fase tensión a la fase de violenta explosión por lo que, ya no sería 

necesaria la fase de luna de miel o de reconciliación; asimismo con la doble 

pandemia otra consecuencia es la perdida de oportunidades de mujeres que 

iban a iniciar procesos de tenencia o de alimentos a favor de sus menores 

hijos e igualmente otras mujeres que se había decidido a denunciar a su 

agresor pero debido al inicio de la cuarentena se han tenido que paralizar 

estas acciones ya que han tenido que priorizar el bienestar familiar ya que 

algunas de las   mujeres dependientes económicamente o emocionalmente de 

su agresor. (p.108). 

Después de haber realizado los trabajos previos, es oportuno establecer las 

teorías   que están vinculados con la influencia de las medidas para proteger en 

los procesos de violencia en familia. 

ONU (2019) la violencia contra la mujer es una violación de los derechos 

humanos   que está presente en todas partes, por lo que hay una distribución 

injusta en el poder                  donde existe una desigualdad dentro de la sociedad entre 

mujeres y hombres, a causa de las creencias culturales, sociales, 
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económicas y políticas, hasta llegar al punto de finalizar con la vida humana. 

De ese mismo modo, Moreno (2018) refiere                   que la violencia familiar es uno 

de los más antiguos flagelos dentro de la humanidad, ya que se encuentra 

presente en el vivir diario, ejerciendo violencia contra niñas, niños, las 

mujeres inclusive personas adultas mayores, transmitiéndose de generación 

a generación con el pensamiento de que es normal                  que la mujer sea sumida a 

la violencia y el hombre en el papel de agresor, creyendo                        que la forma agresiva 

de actuar es normal (p.57). 

Por lo que, resulta preocupante el aumento ascendiente de las cifras de 

mujeres agredidas en los últimos años, la OPS (2020) refiere que la violencia 

contra las mujeres es todo acto de violencia que tiene como resultado daños 

físicos, sexuales y/o psicológicos en la mujer, donde también es privada de 

su libertad tanto como en la vía pública y privada, las estadísticas muestran 

que 1 de cada 3 mujeres son   agredidas física y sexualmente por sus parejas, 

en América Latina se llegó a reportar que un 30% de mujeres son violentadas 

de dos formas, física y sexual estas son realizadas mayormente por su actual 

o expareja sentimental( p.12). 

Si bien es cierto, desde el inicio del brote de COVID-19, las cifras de mujeres 

y niñas violentadas aumento de un momento a otro ya que estas se 

encuentran en el mismo hogar con sus agresores, y desde este momento de 

identifico que el hogar  no es un espacio seguro para las niñas y mujeres que 

sufren violencia familiar, durante este tiempo de confinamiento, las 

autoridades son las encargadas de emitir   nuevas estrategias con la finalidad 

de garantizar orden en la sociedad, donde la victima pueda recurrir a las 

centros de refugios y poder acceder a la ayuda necesaria como atención 

médica y el acceso a la justicia. 

Según Centurión (2022) las medidas destinadas a la protección deberían 

materialmente valorar la situación por la que atraviesan y se encuentran las 

propias   víctimas, puesto que se podría hallar una situación mucho más grave 

en caso el agresor reitera su presencia en el hogar.  

Para Pérez (2019) en su trabajo de investigación “violencia contra la mujer: 
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Comentarios en torno a ley general de acceso a la mujer a una vida libre de 

violencia”, por lo que concluyo que la aprobación de la Ley General de Acceso 

a la   Mujer a una vida libre de violencia no solo contribuye a eliminar este 

problema social también a ello que existe falta de lineamientos dentro de la 

materia. Se requiere al               sistema judicial contar con mecanismos legales que 

permitan identificar e incidir explicita, eficaz, eficiente y directamente sobre 

las causas y las consecuencias de violencia que afecta a las mujeres que 

acuden al sistema judicial, con la presente Ley se pretende crear conciencia 

dentro de la sociedad ya que estamos frente a una gran problema social 

porque se está vulnerando los derechos humanos a personas de ambos 

sexos, requiere que los gobiernos regionales y municipales ayuden con 

charlas dirigidos a la sociedad sobre las causas de la violencia en la víctima, 

también a ella poder denunciar cual tipo de violencia no es recomendable 

quedarse en silencio ya que puede llegar a causarle la muerte en la victima. 

Hernández (2019) determina que las medidas para proteger han de aplicarse 

de acuerdo al riesgo creado, y no contra el daño realizado. Sin embargo, la 

conducta del agresor puede ser calificada como delito no grave o conducta 

no ilícita en el ámbito penal. Por lo tanto, las medidas de protección actúan 

de acuerdo al riesgo, ya que estas medidas que establece la norma deben 

aplicarse en el ámbito de determinar si se encuentra o no un riesgo 

establecido, sin embargo, existen algunos indicadores de riesgo que se 

conocen, por ejemplo, cuando el agresor causa la muerte de la víctima, donde 

está ya no desea continuar la relación, en cuyo caso               se deben tomar medidas 

más drásticas donde la policía tiene que realizar     seguimientos a los casos 

ya que el riesgo es mayor y la finalidad es salvaguardar la vida humana 

(Garmendia, 2016). 

De igual importancia el Estado debe implementar capacitación sobre igualdad 

de género y temas correspondientes a la violencia contra las mujeres e 

integrantes de la familia, con ellos los operadores del derecho implementen 

normas sobre violencia familiar con mayor eficiencia de las que actualmente 

se observa. Igualmente, el Estado peruano tiene que establecer como interés 

público la erradicación en todas sus formas de machismo y discriminación por 
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lo que, aunque   siguen estas actitudes dentro de la sociedad, con la finalidad 

de poder cambiar a la población en favor del respeto y tolerancia entre los 

seres humanos, por lo que se realizará en todas las etapas de la educación 

(Toledo, 2022). 

Por otro lado, existe una necesidad de realizar definiciones con ciertos 

términos importantes en la presente investigación, como violencia, 

comprendida como las acciones y efectos para violentar o violentarse; el cual 

va implicar que el individuo ejerza acción, haciendo daño hacia otro (Real 

Academia Española,2020). En términos generales, es decir, que la violencia 

es definida como el acto del individuo que busca causar perjuicio a otro. En el 

ámbito jurídico, violencia se significa la coerción ejercida sobre una persona 

para obligar a ejecutar un acto que no quiera realizar, con la finalidad de 

obtener algún beneficio y sin esta acción no podría lograrlo (Ossorio, 2018, 

p1022). En otro sentido, la violencia es la agresión   realizada a la persona, 

por lo que el agresor desata violencia dejando a su víctima    con lesiones 

físicas, se debe tener en cuenta que al producir violencia física también se 

estaría ejerciendo una violencia psicológica. Siguiendo con lo concerniente a 

las medidas para proteger, Ramos (2019) refiere que, son dictadas  a favor de 

las mujeres maltratadas cuyos casos ve el juez de familia,   garantizando que 

se cumpla el fallo, con el objeto de proteger la integridad psicológica, física y 

moral, por ello garantiza el bienestar de las personas con la finalidad de 

prevenir así como evitar surjan ciclos o procesos de violencia familiar y a si 

reducir las consecuencias de los maltratos intrafamiliares, viabilizando las 

reparaciones del daño moral y psicológico (p.213). si bien es cierto   que en la 

convención de Belem do pará prescribe que el estado ha de adoptar jurídicas 

medidas para conminar a los agresores a abstenerse de intimidar, hostigar, 

amenazar o dejar en peligro la vida de las mujeres, incluyendo cualquier otro 

integrante del seno familiar en cualquier forma que ponga en peligro su 

integridad. También se considera en la convención que se debe establecer 

procedimientos legales eficaces y justos para el acceso a la justicia donde la 

victima   tiene que sentirse protegida por los mecanismos que otorga el estado. 

Es nuestra legislación describe a la violencia contra las mujeres, como todas 
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las acciones o conductas que causen daños, muerte o sufrimiento sexual, 

físico o psicológico por su condición como tal, tanto sea en el ámbito privado 

como público (Ley para la prevención, sanciones y erradicación de la toda 

violencia contra mujeres, así como integrantes de la familia, Art.5). Dicho de 

otra manera, la violencia contra las mujeres o integrantes del seno familiar es 

toda acción que se realiza hacia la victima causándole daños físicos y 

psicológicos realizado por sus parejas o compañeros. Por otra parte, la 

legislación peruana tiene como objetivo de la prevención, sanciones y 

erradicación de la toda violencia que se pueda cometer tanto en ámbito 

privado como público, ya sea por la condición de mujer, asimismo establece 

las clases de violencia física, psicológica, sexual y económica. Además 

cuenta con medidas de protección, el cual es otorgado por el Juzgado de 

Familia desde que se tiene conocimiento del caso dentro del plazo 

establecido por la ley con el objetivo del cese de la violencia y salvaguardar a 

la víctima, para la ejecución de las medias de protección los efectivos 

policiales son los encargados de realizar los  seguimiento              e informar al 

juzgado sobre el cumplimiento de cada medida de protección que se dicte en 

favor de las víctimas; por otra parte nuestra legislación incluye nuevos 

mecanismos y políticas con el cual busca prevenir toda violencia contra las 

mujeres, a través de tratamientos psicológicos poder ayudar a la víctima para 

reparar el daño            causado, y con el agresor se le brinda ayuda de reeducación, 

sanción, sin más propósito que el de garantizar una libre sociedad de 

violencia para las víctimas. 

Por otro lado, en su artículo 8, la ley N°30364, señala que los tipos de violencia 

que      ocurren contra las mujeres o quienes integren la familia, comienza con la 

definición de violencia física, esta se define como las acciones o conductas, 

que causan daños a la salud o la integridad corporal, incluyendo el maltrato 

por negligencias, descuidos o por las privaciones de las necesidades básicas, 

el cual hayan generado                   daños físicos o que pudiesen llegar a ocasionarlos, 

sin importar para su recuperación el tiempo que se requiera (Art. 5 de la ley 

n°30364). Pero esto a su vez Moreno (2014) señala que la violencia física se 

entiende como todos los actos de agresiones intencionales y repetitivos el 

cual se ejerce mediante golpes en diferentes partes del cuerpo provocando 
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lesiones, por lo que cuya intención es de controlar, dominar o dañar a una 

persona (p.35). 

La segunda clase es la violencia de tipo psicológica, definiéndola como las 

acciones o conductas, tendientes al control o aislamiento en contra la voluntad 

de una persona, a avergonzarla o humillarla lo cual genera daños de orden 

psíquico; define al daño de orden psíquico como aquella alteración o 

afectación o de algunas de las capacidades o funciones mentales de las 

personas, estas son producidas por un conjunto de situaciones o hechos de 

violencia, que ha de determinar el menoscabo permanente o temporal, en 

ocasiones irreversible o reversible del previo funcionamiento integral.(Art. 8 

de la ley n°30364). Pero para el autor Larrosa (2010) define la violencia 

psíquica que se refiere o alude no solamente a la mente, si también posee 

una matriz de enfermedad de alteraciones       en la mente que va a requerir 

atenciones médicas; refiere que los términos psicológicos y psíquicos no 

resultan diferentes porque son sucesivos, ello debido a que va depender de la 

víctima, ya que el maltrato podría quedarse en algún daño moral o 

psicológico, es decir, provocando una enfermedad mental. (p.364). 

Y la siguiente es la violencia de tipo sexual definiendo como sucesos de 

sexual naturaleza que se comete bajo coacción o sin el consentimiento de 

una persona. Se consideran los actos que no contemplan penetraciones o 

contactos físicos algunos, se considera asimismo las exposiciones con 

materiales pornográficos que vulneren el derecho de una persona a 

voluntariamente decidir sobre su vida sea reproductiva o solo sexual, implican 

las amenazas, coerción, la intimidación o el uso de la fuerza. (Art. 8 de la ley 

Nº30364). Desde el aporte de Moreno (2014) la violencia de tipo sexual 

constituye actos que coaccionan a una persona a la práctica de actos sexuales 

siendo estas no consentidas generan dolor, culpa, vergüenza, inclusive 

incomodidad. 

Por último, la violencia patrimonial o económica: es aquella omisión o acción 

que está dirigida a ocasionar algún menoscabo en los recursos patrimoniales 

o económicos de cualquier persona, es un indicador de que ha de existir 

perturbaciones de la tenencia, posesión o propiedad respecto a sus bienes; 
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siguiendo la sustracción, la pérdida, la destrucción, la apropiación o la 

retención indebida de instrumentos u objetos de trabajo, bienes, documentos 

personales, derechos patrimoniales o valores; como la limitación también de 

los recursos económicos   que    se    destinan    a    satisfacer    necesidades    

o    privación los indispensables medios para desarrollar una digna vida; así 

como toda evasión respecto al cumplimiento de sus alimentarias obligaciones 

y el control o la limitación de sus ingresos por último, se incluye la percepción 

de algún salario menor (por igual tarea), dentro del espacio o lugar de trabajos. 

(Art. 8 de la Ley Nº30364).  para Rocovich (2020) la autora refiere que este 

tipo de violencia está dirigida a ocasionar perjuicios en los recursos 

económicos de las mujeres, mediante el hecho de destruir sus bienes 

inmuebles o muebles hasta de impedirle el acceso a estos, todos los bienes, 

mejor dicho, que posee la mujer, se incluye la limitación de los ingresos o 

recursos que se destinen a la satisfacción de alguna de sus necesidades o de 

las de sus hijos (p.25). 

Ahora nos trataremos sobre las medidas de protección, según Ramos (2018) 

refiere que las medidas para otorgar protección tienen por finalidad la de 

minimizar o neutralizar los nocivos efectos de la violencia que puede ejercer 

algún agresor, ya que tiene una gran importancia por lo que constituye la 

efectiva garantía de la dignidad que tiene el ser humano; por su lado Silio 

(2020) refiere que las medidas para otorgar protección que se emiten a cargo 

del juez de familia o la que haga de  su vez (juzgado mixto, juzgado de paz 

letrado), para que sea otorgado las medidas para proteger el juez evalúa la 

situación del caso como también la ficha para valorar los riesgos con la cual 

fue evaluada la víctima, para hacer efectiva el cuidado y protección de la 

integridad de la mujer así como los integrantes en el seno familiar, con el 

objetivo de salvaguardar la vida e integridad de las víctimas, y de reeducar  

a  los agresores se obtendrá como resulto que se pueda romper el círculo de 

violencia entre géneros (p.78). 

Asimismo, la Ley N.º 30364 en su art 22, señala los tipos de medidas 

destinadas a brindar protección dictadas en los procesos respecto a hechos 

de violencia contra mujeres así como los integrantes de la familia, una de las 
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primeras medidas es que                     el agresor sea retirado del domicilio con el objetivo 

de cesar la situación de riesgo, la segunda medida es el impedimento de 

proximidad o acercamiento a la víctima en la mínima forma, a la distancia que 

las autoridades judiciales determinen, la tercera medida de prohibición de 

comunicación con quien es víctima telefónica en forma de vía epistolar, 

electrónica; asimismo mediante redes sociales, vía chat, intranet, red 

institucional u otras formas o redes de comunicación; como cuarta medida 

tenemos las prohibiciones del derecho de porte de armas para el agresor, así 

como de tenencia, debiendo quedar inscrito en el registro nacional de control 

de servicios de seguridad, armas, municiones y explosivos de uso civil 

notificada para incautar las armas que permanecen en posesión de individuos 

en relación a las cuales se hayan dictado medidas de protección, como quinta 

medida corresponde el inventario respecto a sus bienes, siguiendo con la 

última medida, es cualquier otro forma como se requiera para las 

protecciones de la integridad personal así como la vida de familiares o las 

víctimas. 

Asimismo Llenque y Bustamante(2019) en su trabajo de investigación “Rol 

de las medidas de protección para erradicar la violencia contra la mujer en el 

Perú, 2015-2018” identificó que las medidas de protección son mecanismos 

de tutela, con tutela y de naturaleza disimiles a la tutela cautelar, pues con el 

fin de evitar que se continúen con los actos de agresión, ante los beneficios 

que otorga las medidas de protección desde el punto teórico y la practica 

existe el incumpliendo por parte del agresor siendo que este se le apertura 

un proceso por el delito de resistencia y desobediencia a la autoridad, por lo 

que ha realizado con el objetivo de que exista menor reincidencia en comisión 

del delito de violencia contra la mujer. Por otra parte, indican que la Ley 

N°30364 y el Decreto supremo N°09-2016 no ha resultado ser eficaces para 

le emisión de las medidas de protección a la mujer e integrantes del grupo 

familiar con el cumplimiento del rol preventivo de violencia contra la mujer, ya 

que a pesar de que la víctima tengo medidas de protección a su favor ha sido 

asesinadas por su agresor, cometiendo el delito de feminicidio.  
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Por último, Robles y Villanueva (2021) en su trabajo de investigación “La 

ineficacia de las medidas de protección a favor de las mujeres- Ley 30364” 

obtuvieron como conclusión que la Ley 30364 cuando ingreso en vigencia 

hubo muchos cambios saludables dentro de la sociedad, pero no fueron 

suficientes para erradicar la violencia contra la mujer, por lo que, cada año va 

en aumento las cifras de denuncias, también refieren que los efectivos 

policiales no cumplen con las supervisión ya que ellos son los encargados de 

ejecutar las medidas de protección, por lo que se necesita mayor capacitación 

para garantizar las medidas de protección.  
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III. METODOLOGÍA 

 
 

3.1. Tipo y Diseño de Investigación: 

 
La presente investigación se abocó a lo no experimental porque no existe 

manipulaciones con alguna variable, limitándonos en su ambiente natural a 

observar los fenómenos y analizarlos luego. Asimismo, es de corte 

transversal o    transeccional, porque se recolectará datos en un momento 

único. Por último, por su naturaleza es básico, ya que va generar 

conocimientos. Con respecto a su profundidad se ciñó a lo descriptivo simple 

(Hernández, 2014, p.155). 

 

GRAFICOS 1 TIPO Y DESEÑO DE INVESTIGACION  

 

M: 384 violencia familiar 

O1: Medidas de protección 

O2: Violencia familiar 

 

3.2. Variables y operaciones: 

Es la propiedad que presenta alguna variación siendo posible de observarse 

o medirse (Fernández, 2014, p105). 

Variable 1. Medidas de protección: Mandato judicial emitidos por el juez con 

el objetivo de proteger a las víctimas de futuras situaciones llenas de violencia 

que esté relacionado con el caso atendido en denuncia (MIMP, 2014, p.77). 

Indicador 1: factores: Que el agresor no obedece el mandado judicial, 

realizando actos que se le prohibieron (Fabian, vilcas, Alberto, 2020,15). 

O1 

 

O2 
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Indicador 2: Razones: Cuando la víctima vuelve a retomar su relación o 

convivencia con el agresor, también cuando el agresor no acató las medidas 

dictadas por el juez, donde este desobedece la ley (Arídes, 2018).  

Variable 2: Violencia: Es la acción de emplear la violencia sin más finalidad 

que la de intimidar y poder ejecutar un acto en la victima. (Ramos, 2013, p. 

87). 

Indicador 1: Prevención: Estrategia de intervención social que está orientada 

a evitar un comportamiento en donde haya la presencia de riesgo, donde se 

incorpora factores protectores que disminuyan la vulnerabilidad o anulen el 

riesgo o la amenaza (PAIMEF,2009, p.55). 

Indicador 2: Disminución: Hacer menor la cantidad de las cifras de mujeres 

violentadas con las estrategias que otorga el estado (EDEP, 2016, p9). 

3.3. Población, Muestra y Muestreo: 

Población: 

En la investigación presente se delimito la población que será estudia, según 

el informe verbal del coordinador del Centro Emergencia Mujer fue de 384 

casos de violencia familiar. En ese sentido, Hernández, Fernández y Baptista 

(2014) define la población como el cúmulo de individuos u objetos que poseen 

caracteres o similares situaciones y que se encuentran en un determinado 

contexto y que se unen por vínculos diversos (p.174). 

Muestra: 

 

Para Hernández, Fernández y Baptista (2014) se trata de un subconjunto 

representativo de elementos que va pertenecer al conjunto llamado 

población. (p.175). Se utilizó 384 casos de violencia familiar, el cual será 

conveniente para 

obtener la facilidad de los datos obtenidos tras aplicar la encuesta, el cual se 

empleó la formula siguiente: 

 

 

Donde: 
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N: Total de la población  

n: Muestra 

p: Probabilidad favorable (0.5) 

 q: Probabilidad en contra (0.5) 

Z: Nivel De confianza del 95% (1.96) 

 e: Nivel de precisión (0.05) 

 

 

                     n =             384 (1,96)2 (0.5) (0.5) 

 =184 

                             (384 – 1) (0.05) 2 + (1,96)2 (0.5) (0.5) 

 

Como “n” representa a la muestra, ello indicaría que tienen que encuestarse a 

184 víctimas de violencia en el seno de familias de la ciudad de Tocache. 

Muestreo: 

 

En la presente investigación el tipo de muestreo empleado fue el de la 

muestra aleatoria simple. 

3.4. Técnicas e instrumento de recolección de 

datos Técnicas de encuesta 

La técnica que se eligió me permitió encuestar a 184 víctimas de violencia 

familiar, como lo señalaba la fórmula para casos de muestreo finito. 

Instrumento cuestionario 

Con el instrumento se permitió aplicar la encuesta mediante un listado de 

enunciados con sus escalas respectivas, con el objetivo de recopilar datos 

informativos respecto a las 184 víctimas de violencia familiar. 

 

Validez y confiabilidad 

En el trabajo presente se llegó a demostrar la validez, para lo cual se             elaboró la 

matriz de validación, por lo que el instrumento fue sometido al juicio de 
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expertos, siendo evaluado la congruencia de cada ítem, redacción del 

contenido, claridad, pertinencia y precisión. Se apeló a validadores expertos 

en dos temáticas y un metodólogo. 

Respecto a la confiabilidad, se utilizará el método de Alfa de Cronbach, por 

lo que, el coeficiente puede coger valores entre cero y uno, donde 0 equivale a 

la ausencia                                                      de relación alguna y 1 indica una perfecta relación. La presente 

técnica nos permitirá tener claro si los ítems guardan relación entre sí; ya que 

ambos miden en común un objeto y se calcula de la manera siguiente: 

 

𝛼 =  
𝑘

𝑘 − 1
[1 −

∑ 𝑠𝑖
2

𝑠𝑡
2 ] 

 

 

Donde: 

 
K: Cantidad de ítems 

 

Si2: Suma de las varianzas de los ítems 

Si2: Varianza de la sumatoria de ítems 

𝖺: Coeficiente de Alfa Cronbach 

 
 

Para medir la confiabilidad se aplicó la prueba piloto a 15 personas con el 

cual se generó una base de datos y luego calcular la confiabilidad a través 

del coeficiente de Alfa de Cronbach donde me permitió medir el grado de la 

confiabilidad de los ítems. 

 

 

 

Variable Alfa de Cronbach N° de elementos 

Medidas de protección 0,850 8 

Violencia familiar 0,82 5 
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Tabla 1COEFIIENTE ALFACROBACH 

3.1. Procedimientos 

 

El presente proyecto de investigación surgió acorde al tema de las medidas 

destinadas a otorgar protección y su influencia en la violencia familiar, donde 

se recolecto información y también se ubicaron tesis relevantes de otros 

estudiantes que va acorde con el estudio, consignándose en el espacio de 

los antecedentes. Se investigó por consiguiente los esenciales elementos 

para la investigación, se consultó informaciones en textos de especialidad 

propios del derecho de familia, violencia familiar, también se incluyó leyes 

nacionales como internacionales que se aplican en los casos de violencia en 

familias del distrito de Tocache, considerando puntualmente los alcances de 

las asesorías temáticas en cuanto al asunto. Dentro de esta problemática se 

formuló la siguiente pregunta ¿cómo influye las medidas de protección en los 

procesos de violencia familiar que se dictan en el juzgado mixto de Tocache, 

año 2021?, continuando con la investigación se plasmó el problema 

encontrado en la operacionalización de la variable, el cual se obtuvo las 

preguntas del instrumento, donde se definió las variables, dimensiones e 

indicadores ya que las preguntas están realizadas en base a cada una de 

ellas, y se validó por los expertos. 

 

3.2. Método de análisis de datos 

 

En el proyecto de investigación utilizaremos el método hipotético–deductivo, 

desde la observación de la problemática a estudiar, por lo que, desde la 

hipótesis se obtendrá nuevas conclusiones. Rodríguez y Pérez (2017) refiere 

que parte de la hipótesis es procedente de principios o leyes, lo que requiere 

se verifique de manera empírica para la debida comprobación respecto a si 

guarda relación con los hechos, el cual se va determinar finalmente la falsedad 

o autenticidad de la hipótesis que se propuso. Por lo que la hipótesis obtenida 

en algunos casos se realiza mediante la comprobación empírica podría resultar 

contradictoria, por ello la conclusión que se extraiga puede darse de forma 
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consistente o inconsistente. Para la elaboración de forma completa y correcta 

de la información que se recopile en este proyecto de investigación se utilizó los 

programas informáticos Microsoft Excel. Asimismo, toda la información será 

representada mediante tablas para una adecuada interpretación en la 

investigación (p.189). 

 

3.3. Aspectos Éticos 

El desarrollo de la investigación del presente documento contó con la 

recolección de datos obtenidos a través de libros sobre violencia familiar, se 

tuvo en cuenta los lineamientos que se establecieron en el “Código de ética 

en Investigación” perteneciente a la Universidad Cesar Vallejo siendo 

publicada el 28 de agosto del 2020 y fue aprobada mediante Resolución 

Administrativa de Consejo Universitario Nº0262-2020/ucv; el cual se utilizó los 

requisitos adecuados para garantizar su autenticidad, de acuerdo con la 

recopilación de información de distintos autores siendo citado 

correspondientemente ya que sirvió de apoyo para la investigación; por otros 

lado se busca reducir la problemática que se encuentra viralizada en nuestra 

sociedad. 
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IV. RESULTADOS 
 
 
tabla 1 
Niveles de las medidas de protección observadas según la incidencia de violencia 

familiar 

 

Niveles de medidas de 

protección 

   Niveles de violencia familiar   

Aumentan No aumentan Total 

Se 

incumplen 

Recuento 113 8 121 

% del total 61,4% 4,3% 65,8% 

Se cumplen Recuento 61 2 63 

 % del total 33,2% 1,1% 34,2% 

Total Recuento 174 10 184 

 % del total 94,6% 5,4% 100,0% 

Tabla 2NIVELES DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION OBSERVADAS SEGUN 

LA INCIDENCIA DE VIOLENCIA FAMILIAR 

Fuente: Casos de violencia en familias atendidos en el juzgado mixto de 

Tocache. 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos observados las medidas de protección 

se incumplen hasta en un 65,8 % y la incidencia de violencia familiar aumenta 

según el 94,6 % de los casos. De los valores en los cuadrantes internos, se 

observa que, de un total de 184 casos, 113 (el 61,4 %) coinciden en la 

afirmación causal de que dicho resultado se debería al incumplimiento de las 

medidas de protección y esto estaría ocasionando un aumento o mayor 

incidencia de violencia familiar. 
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Tabla 2 

 
Niveles de las medidas de protección otorgadas por el juzgado mixto de Tocache 

 
 
 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Se incumplen 121 65,8 

Se cumplen 63 34,2 

Total 184 100,0 

Tabla 3 NIVELES DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION OTORGADAS POR EL 
JUZGADO MIXTO DE TOCACHE 

Fuente: Casos de violencia en familias atendidos en el juzgado mixto de 

Tocache. 

Interpretación: De acuerdo a los datos observados, las medidas de protección 

se incumplen hasta en un categórico 65,8 %, solo el 34,2 % de las personas 

encuestadas admite que se cumplen. 

Tabla 3 

 

Niveles de la incidencia de violencia familiar según los casos del juzgado 

mixto de Tocache 

 

 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Aumentan 174 94,6 

No aumentan 10 5,4 

Total 184 100,0 
Tabla 4 NIVELES DE INCIDENCIA DE VIOLENCIA FAMILIAR SEGUN LOS CASOS DEL JUZGADO MIXTO 
DE TOCACHE 

Fuente: Casos de violencia en familias atendidos en el juzgado mixto de 

Tocache. 

 

Interpretación: De acuerdo a los datos observados, la incidencia de violencia 

familiar aumenta según el 94,6 % de los casos, solo un reducido y preocupante 

5,4% afirma que no aumentan. 
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Prueba de contrastación estadística 

 Tabla 4 

Prueba de chi-cuadrado para establecer si influye o no las medidas de 

protección en la incidencia de violencia familiar según los casos del juzgado 

mixto de Tocache 

 

Coeficientes Valor Gl 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson ,952a 1 ,329   

Corrección de continuidad ,401 1 ,527   

Razón de verosimilitud 1,037 1 ,309   

Prueba exacta de Fisher    ,498 ,272 

Asociación lineal por 

lineal 
,947 1 ,330   

N de casos válidos 184     

Tabla 5 Prueba de chi-cuadrado para establecer si influye o no las medidas de protección en la incidencia de 
violencia familiar según los casos del juzgado mixto de Tocache 

interpretación: El valor de Chi cuadrado correspondió al 0,952, es decir cae a la 

izquierda del parámetro 3,84 (95 % de confianza como referencia estándar), ello 

implica una aceptación de la hipótesis nula (no influencia), además el valor de 

Sig. fue de 0,329 (p > 0,05) por tanto no es significativo, es decir, el resultado 

puede ser cambiante a futuro. En concreto, los datos observados en la tabla 1 

no solo lo suficientemente consistentes para afirmar que hay influencia de la 

variable independiente en la dependiente. 
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Toma de decisiones 

 

En principio, es conveniente tomar en cuenta que: 

 
 

 

Entonces: Correspondió aceptar la hipótesis nula y rechazar que las medidas 

de protección no influyen finalmente en los procesos de Casos de violencia en 

familias atendidos en el juzgado mixto de Tocache, año 2021. 
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V. DISCUSIÓN 

 
La finalidad de la investigación presente, se diseñó para conocer la influencia 

de las medidas destinadas a la protección en los casos seguidos de violencia 

familiar, problema social de mucha importancia dado a que en los años 

recientes ha ido incrementando los casos de violencia en familias, a pesar de 

que el Estado Peruano de implementa nuevas mecanismo con la finalidad de 

garantizar a cada mujer y a los integrantes del seno familiar, una vida libre de 

violencia donde se asegura el pleno ejercicio de sus derechos. 

Tal como señala Montenegro y Mendoza (2020) en su estudio científico, el 

cual se centró en la influencia de las medidas destinadas a la protección ante 

el aumento de violencia en las familias, lo cual identificó que si bien es cierto 

que la ley N°30364 tiene como objetivo prevenir, erradicar y sancionar de todo 

rasgo de violencia intrafamiliar, sin embargo hasta la fecha la presente ley no 

se encuentra masivamente publicitada y/o socializada, en particular en 

aquellos pueblos rurales como en el distrito de Chetilla donde cunde una alta 

cifra de mujeres víctimas de violencia, donde muchas de ellas califican la 

conducta agresiva del esposo y/o conviviente como normal dicho 

comportamiento ya que estos lo realizan estando en un estado etílico, por lo 

que, las victimas lo califican como comprensible. 

En ese mismo sentido Bardales y Paredes (2021) el cual se centró en las 

medidas destinadas a la protección y su aplicación en casos de violencia en 

familias, donde llegó a la conclusión que no existe significativa relación en la 

aplicación de las medidas destinadas a la protección en los procesos de 

familias envueltas en violencia ya que no se encuentra efectividad de las 

medidas destinadas a la protección. 

Coincidiendo con el resultado que se obtuvo en la investigación realizada 

referente a la influencia de las medidas destinadas a la protección en los 

casos de violencia intrafamiliar, donde se identifica que realmente las 

medidas destinadas a la protección influyen negativamente en los casos 

involucrados de violencia, donde se ubica que la mayoría de las victimas 

siguen teniendo una relación amorosa con su agresor o normalizan la 
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conducta agresiva de su conviviente o esposo. 

Entre los autores que también hallaron correlación con gobierno electrónico 

tenemos a Ventura (2016) quien determinó que los procesos vigentes no 

son eficaces para las familias involucradas en violencia, ya que no contiene 

efectivos mecanismos para la correcta protección de las víctimas, donde no 

tampoco se respetan los derechos de aquellas personas afectadas con la 

violencia de genero. 

Por su parte Gómez(2018) concluye la violencia que se origina hacia la 

víctima, les                    causa daños físicos y psicológicos por lo que hace la victima que 

se sienta inseguridad, temor y sufrimiento que les impide poder desarrollarse 

con normalidad dentro de la sociedad, asimismo indica que los casos de 

violencia en vez de descender las cifras de casos de violencia estas va en 

aumento desde una forma muy sutil hasta la más cruel, por lo que el autor 

indica que se les está vulnerando sus Derechos fundamentales. 

También Lora (2021) se encuentra de acuerdo de que nos encontramos frente 

a un enorme problema social, donde lo atraviesan mujeres con distintas 

clases culturales, sociales, con grado de educación y raza, donde se precisa 

que este problema social proviene desde la desigualdad que existe entre el 

hombre y la mujer desde tiempos muy antiguos, con la aparición del Covid-

19 hubo un gran cambio dentro de la sociedad ya que el aislamiento causo 

que las mujeres se encuentren en desventaja de poder denunciar a su 

agresor, entonces a raíz de esto el estado Peruano identifico que nos 

estábamos encontrando frente a una doble pandemia, por una parte el covid-

19 y el otro el aumento de casos de violencia intrafamiliar. 

De acuerdo con los autores por el gran problema social que nos encontramos 

atravesando actualmente de violencia intrafamiliar, el cual es un tema muy 

delicado donde se tiene que priorizar en poder salvaguardar los derechos 

fundamentales de la persona, a pesar de que existe mecanismos otorgados 

por el Estado nos damos cuenta que de la presente ley N°30346 no se cumple 

el objetivo de prevenir toda clase de violencia en la mujeres y los integrantes 

del grupo familiar, por lo que no causa miedo en la persona agresora. 
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Consideramos a Centurión (2022) quien en su artículo concluye que las 

medidas de protección deben valorarse de acuerdo a la situación que se 

encuentra la víctima, el autor refiere de que la medida de protección el retiro 

del hogar al agresor, se debe tener en cuenta que si la víctima y el agresor 

tienen hijos en común siempre van a tener algún tipo de conversación o 

acercamiento causando que la víctima pueda llegar a disculpar el 

comportamiento del agresor, por ambas partes se incumplirá de una u otra 

manera las medidas otorgadas por el estado peruano, pero referente a ello 

hace mención que se debe que el legislador debería evaluar todo tipo de 

situación que se presentan. 

Siguiendo con Pérez (2019) en su trabajo de investigación sustenta las 

acciones para la erradicación de la violencia contra la mujer, ya que está 

siendo un obstáculo para el goce y ejercicios de sus derechos fundamentales 

como persona dentro de la sociedad, asimismo orienta que el sistema de 

justicia debe contar con instrumentos legales el cual deba permitir identifica 

e incidir de manera explícita, eficaz, eficiente y que directamente enfocado 

en las causas y consecuencias de la violencia generada a la mujer, pues bien 

se debe respetar gozar una vida libre de violencia de género, debemos 

también enfocarnos en los en los sectores lejanos (pueblos) donde no se 

desconoce la ley por lo que se tendría que tomar medidas preventivas por 

parte de las instituciones del Poder Ejecutivo como también los gobiernos 

regiones y municipales donde tiene el objetivo de sensibilizar a toda la 

sociedad frente al grave problema social en que no importa la clase social 

sino también educar a los habitantes de la sociedad con el obtenido de 

respetar los derechos humanos y convivir en una sociedad sin violencia. 

Asimismo, Hernández (2019) en su investigación llega a determinar que las 

medidas de protección deben aplicarse de acuerdo al riesgo creado, con 

respecto a la conducta del agresor refiere que se califica como delito no grave 

o conducta no ilícita en el ámbito penal, se identifica que no cumplen las 

medidas dictadas por el estado y ni así mismo se les imputa el delito de 

desobediencia a la autoridad, donde estos vuelven a ser denunciados por sus 

víctimas. 
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Por otra parte, Ramos (2019) indica que las medidas de protección tienen el 

objetivo de neutralizar o minimizar los efectos de la violencia ejercida por el 

agresor, al aplicarse las medidas se está garantizando la dignidad del ser 

humano, donde los mecanismos que aplican van de acuerdo con la ficha de 

valoración de riesgo que es evaluada a la víctima de violencia, y también se 

dictan mecanismos para el agresor donde una de ellas es realizar terapias 

reeducativas con la finalidad de poder salvaguardar la integridad de la mujer 

y los integrantes del grupo familiar. 

Según Llenque y Bustamante (2019) en su trabajo de investigación refieren 

que las    medidas de protección que es un mecanismo otorgado por el estado 

con la finalidad de evitar que se continúen con los actos de violencia, pues 

bien, dentro del incumpliendo de las medidas de protección otorgadas por el 

administrador de justicia, y según disposición legal el agresor que incumple 

se apertura un proceso por el delito de resistencia y desobediencia a la 

autoridad, por lo que hizo que exista menos reincidencia en la comisión de 

violencia contra la mujer como lo demuestra en la carga judicial del Juzgado 

de Tacna. 

Por último, Robles y Villanueva (2021) concluyen que las medidas de 

protección dictadas por el juez de familia a la víctima de violencia no son 

ejecutadas correctamente, ya que los efectivos policiales no cumplen con la 

supervisión de la ejecución de las medidas de protección, el cual se 

recomienda mayor capacitación a los efectivos policiales en temas de cómo 

actuar frente a los casos de violencia y la correcta supervisión de los casos de 

violencia, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las medidas de 

protección, en caso que el agresor vuelva a reincidir se solicita que se 

apertura un proceso por el delito de resistencia y desobediencia a la 

autoridad, en vista en la aplicación de la Ley N° 30364 se identifica que el 

juez de familia se encuentra limitado en dictar medidas de protección solo las 

plasmadas en la ley. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 
 

a. En la investigación realizada con respecto al objetivo general determinar 

cómo influye las medidas de protección en los procesos de violencia 

familiar dictadas por el juzgado mixto de Tocache, año 2021, de acuerdo 

con las estadísticas el 65,8% de las personas encuestadas refieren que 

las medidas protección influye negativamente ya que el agresor 

incumple el mandato judicial causando mayor incidencia en los casos 

de violencia intrafamiliar. 

b. Asimismo, con respecto al primer objetivo específico describir el 

cumplimiento de las medidas de protección dictadas por el juzgado 

mixto de Tocache, año 2021, con los datos obtenidos a través de la 

encuesta se observa que más medidas de protección se incumplen 

hasta un categórico de 65,8%, y solo el 34,2% de las victimas 

encuestadas admiten el cumplimiento de las medidas de protección. 

c. También con respecto al segundo objetivo específico analizar los 

niveles de violencia familiar atendidos en el juzgado mixto de Tocache, 

año 2021, de acuerdo con lo obtenido con la aplicación de la encuesta 

la incidencia de violencia familiar aumento según el 94,6% de casos, y 

que solo hubo un 5,4% de personas encuestadas que afirman que no 

hubo más actos de violencia. 

d. Finamente con el cuarto objetivo específico Establecer 

estadísticamente si influyen las medidas de protección en la violencia 

familiar en los casos atendidos en el juzgado mixto de Tocache, año 

2021, de acuerdo con los datos obtenido por la aplicación de la 

encuesta que el valor de Chi cuadrado correspondió al 0.952, por lo que 

a futuro podríamos obtener resultados positivos en la erradicación y 

prevención de la violencia familiar. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
 
 

a. Se sugiere a las autoridades competentes del Distrito de Tocache en 

realizar charlas dirigido a la comunidad sobre los temas de violencia 

intrafamiliar, donde se les oriente sobre las leyes otorgadas para la 

prevención y erradicación de violencia, también a ello recomendar a la 

población en romper los ciclos de violencia que se transmite en generación 

a generación. 

b. De ese mismo modo se recomienda en la implementación de un juzgado 

de familia para que se encargue de casos especiales (alimentos, divorcio, 

tenencia, violencia familiar), ya que en el Juzgado Mixto tiene demasiada 

carga procesal, por lo que existe demora en el dictamen de las medidas 

de protección. Por otro lado, no hay suficientes efectivos policías para el 

resguardo de las víctimas de violencia familiar de igual manera 

capacitarlos para una correcta ejecución y supervisión de las medidas de 

protección. 

c. Finalmente, se recomienda a las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, en no normalizar la agresión realizada cuando esta persona se 

encuentre en estado etílico, también a ello denunciar todo acto de violencia 

ya que serán orientadas por el personal de la institución Centro de 

Emergencia Mujer tanto                                        como asesoramiento jurídico y psicológico, donde 

se le podrá ayudar para que se puedan volver a desarrollar con normalidad 

dentro de la sociedad, siempre tener en cuenta que persona que te agrede 

es porque no te ama, aprendamos a amarnos, valorarnos y salir adelante 

por sí mismas, y si tenemos hij@s inculcarle sobre el respeto y amor hacia 

las personas, no deben permitir que se les vulnero su derechos a una vida 

sin violencia. 
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ANEXOS 

 
 Matriz de operalización de variable  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensión Indicadores Escala de 
medición 

 
 
 

(V1) 
Medidas de 
Protección  

 
 
 
 
 
 
 

Mandato judicial 

emitidos por el juez con 

el objetivo de proteger a 

la víctima de futuras 

situaciones de violencia 

que esté relacionado con 

el caso denunciado 

(MIMP, 2014, p.77). 

La violencia familiar, 

es el uso de la fuerza 

física o psicológica 

para controlar o 

manipular a algún 

integrante de la 

familiar causándole 

daños irreparables, 

por lo que el juez de 

familiar en los casos 

de violencia dicta 

medidas de protección 

a la victima 

 
 
 

 

 
 
 
 

Medidas 
Protección 

Factores  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LIKERT 

 
Incumplimiento  

 
(V2)  

Violencia 
Familiar  

Es la acción de usar la 

violencia con la finalidad 

de intimidar y poder 

ejecutar un acto en la 

victima. (Ramos, 2013, 

p. 87). 

 
 
 
 

Violencia 
Intrafamiliar 

 
 

Prevención 

Disminución 

Fuente: elaboración propia del autor  6 MATRIZ DE OPERALIZACIÓN DE VARIABLE 

Tabla 7 MATRIZ DE  



 

. Tabla de Categorización 

PROBLEMAS OBJETIVOS DIMENSIONES INDICADORES 

¿cómo influye las medias de 

protección en los procesos de 

violencia familiar dictadas por 

el juzgado mixto de Tocache 

año 2021? 

 

objetivo general: 

determinar cómo influye las medidas de 

protección en los procesos de violencia 

familiar dictadas por el juzgado mixto de 

Tocache, año 2021. 

objetivos específicos: 

Describir el cumplimiento de las medidas de 

protección dictadas por el juzgado mixto de 

Tocache, año 2021. 

Analizar los niveles de violencia familiar 

atendidos en el juzgado mixto de Tocache, 

año 2021. 

Establecer estadísticamente si influyen las 

medidas de protección en la violencia familiar 

en los casos atendidos en el juzgado mixto 

de Tocache, año 2021.  

Medidas de 

Protección 

 

Factores 

Incumplimiento 

Violencia 

Intrafamiliar 

Prevención 

Disminución 

Tabla 8 MATRIZ fuente: elaboración propia del autor. DE CONSISTENCIA



 

Cálculo de la muestra 

 

 
 
 
 

Leyenda: 

Z: 1,96 (95%) 

E: 0.05 

p: 0.5 

q: 0.5 

N: 424 

 

Al reemplazar valores: 

 

                     n =             384 (1,96)2 (0.5) (0.5) 
 
                             (384 – 1) (0.05) 2 + (1,96)2 (0.5) (0.5) 

 

 

                     n =               384 (3.8416) (0.25) 
 
                               383 (0,0025) + (3,8416) (0.25) 
 

 

                     n =             (384) 0,9604   
 
                                       0.9575 + 0,9604 
 
                     n =                 368.7936   
 
                                              1.9179 
 
                     n =               184.3968   



 

VALIDACION DE EXPERTOS 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Confiabilidad 

Matriz de prueba piloto 

 

fuente: elaboración propia del autor  

fuente: elación propia del autor  

 

 



 

 

 

ENCUESTA: La Influencia de las medidas de protección en la disminución de 

Violencia Familiar en el Distrito de Tocache año 2021 

 
I. PRESENTACIÓN:  

Señor (a) con el saludo cordial, le informo que estoy realizando un estudio, con el 

objetivo de recoger información que me ayude a conocer sobre la “LA INFLUENCIA 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION EN LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL 

DISTRITO DE TOCACHE AÑO 2021”. Esta encuesta es totalmente confidencial, 

anónima y su uso será solamente para fines de investigación.  

II. DATOS 

SEXO: M (  )      F (    )                                                                       EDAD: (       )  

III. INSTRUCCIONES  

Marque con (X) la alternativa que usted considere conveniente  
 

 
 

PREGUNTAS 

OPCIONES 
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1. ¿Considera que existe falta de capacitación en los 

policías sobre la ejecución de las medidas de 
protección? 

     

2.  Considera que las medidas de protección otorgadas 
por el Juzgado Mixto de Tocache son adecuadas para 
el cese de la violencia. 

     

3.Considera que la medida de protección, fue dictada 
considerando su nivel de riesgo 

     

4.Respecto a su situación calificada como riesgo leve 
o moderado ¿Se emitió medida de protección a su 
favor por parte del Juzgado Mixto de Tocache en el 
plazo establecido por ley? 

     



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

5.Respecto al incumplimiento de las medidas de 

protección, ¿qué mediante un seguimiento 

interinstitucional contribuiría con la eficacia de las 

medidas de protección?  

     

6.Considera usted, que al no realizar los seguimientos 
de cumplimento de la medida de protección el agresor 
se aprovecha para desobedecer los mecanismos que 
dicta el juez. 

     

7.Considera usted, sobre el desconocimiento de las 
consecuencias jurídicas sobre el incumplimiento de las 
medidas de protección por parte del agresor, son 
razones para que sean desobedecidas. 

     

8.Considera que la poca sanción interpuesta al agresor 
es una de las razones para desobedecer el 
cumplimiento de las medidas de protección.  
 

     

9.Si el demandado incumple la orden del juez, este es 
denunciado inmediatamente por el delito de resistencia 
o desobediencia a la autoridad 

     

10.Considera que es eficiente la ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
integrantes del grupo familiar. 

     

11 ¿Considera que debe realizarse capacitaciones 

bimestrales en los centros poblados, para poder 
disminuir los casos de violencia familiar? 

     

12.Considera que debe darse más ayuda a la víctima 
después de concluido el proceso de violencia familiar 
para que pueda desarrollarse dentro de la sociedad 

     

13. ¿Considera que la gravedad de la pena para los 
agresores, ha disminuido las cifras de violencia 
familiar? 

     

14. ¿Considera que debe ver modificaciones en la ley 
30364, para lograr el objetivo de disminuir los casos de 
violencia familiar? 
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